
Equipo de Recepción de Inmujeres: 2400 0302 int. 5510

Niñas, niños y adolescentes: 0800 5050 (Inau)

Fiscalía General de la Nación 091 507 531 (atención 24 horas).

Si has pasado o estás pasando por una situación así, o conoces a alguien que haya tomado contacto

con una persona en situación de trata, puedes comunicarte con:

El aislamiento, el aumento de la pobreza, el

incremento en la utilización de redes sociales

(mecanismos de captación) son aspectos que

aumentan la exposición, en particular de niñas,

niños y adolescentes.  

Es importante estar alerta e intervenir ante

situaciones que nos parezcan sospechosas, tanto

en nuestro entorno familiar como comunitario. 

Uruguay ha registrado un

crecimiento casi permanente

de situaciones de

explotación sexual de niñas,

niños y adolescentes

identificadas. 

Entre 2015 y 2020 se

atendieron 1738 situaciones.

Sólo en el último año, se

detectaron 410 situaciones. 

 explotación sexual

comercial en niñas, niños y

adolescentes

Atenta especialmente contra la vida, dignidad y desarrollo de 

 niñas, niños y adolescentes.

Erradicar la explotación sexual

comercial de niñas, niños y adolescentes

es responsabilidad de todas y todos.

La crisis por COVID 19 ha aumentado el riesgo

de trata de personas, en especial de niñas, niños

y adolescentes.

Es una de las peores formas de violencia, donde la niña, niño o

adolescente se convierte en una mercancía vendible para

adultos (en su mayoría varones), que buscan satisfacer deseos de

poder, sometimiento y gratificación sexual; reproduciendo

relaciones de poder machistas y patriarcales.

"La explotación sexual comercial de niñas, niños y

adolescentes (...)  representa una forma contemporánea de

esclavitud” 
(Declaración del 1° Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y

Adolescentes, 1996)
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